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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

DECRETO N° 1.291 / 2003

Buenos Aires, 14 de agosto de 2003.   

VISTO 

la Ley N° 621 (B.O.C.A.B.A. N° 1269) y su Decreto Reglamentario N° 1.089/GCABA/2002 (B.O.C.A.B.A. N° 1519), y;
   
CONSIDERANDO:
   
Que por la Ley N° 621 se reguló la actividad de los establecimientos privados, no incorporados a la enseñanza oficial, destinados a la atención de niños que se encuentran en la edad que va desde los cuarenta y cinco días a los cuatro años, estableciendo las pautas que deben ser observadas para la habilitación, funcionamiento y supervisión de tales instituciones de carácter educativo y asistencial; 

Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 13 de la referida Ley, los establecimientos alcanzados por la norma, deben inscribirse obligatoriamente -y como condición previa al inicio de sus actividades- en el registro de los establecimientos no incorporados a la enseñanza oficial; Que, por Decreto N° 1.089/GCABA/02 se reglamentó la referida Ley, estableciéndose como Autoridad de Aplicación, responsable del registro y supervisión del funcionamiento de estos establecimientos a la Dirección General de Educación de Gestión Privada, que creará un departamento o sector específico a tal efecto; 

Que en ese sentido se ha dictado la Resolución N° 423/SED/2003, del 6 de marzo de 2003 creando el Registro de Instituciones Educativas Asistenciales a partir del 1° de abril de 2003; estableciendo el cronograma a fin de dar inicio a los trámites de inscripción para el pertinente empadronamiento; 

Que, a los efectos de un eficaz seguimiento del registro y supervisión de los establecimientos no incorporados a la enseñanza oficial, es necesario crear en el ámbito de la Dirección General de Educación de Gestión Privada, la Dirección de Registro de Instituciones Educativas Asistenciales;
   
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 102 y 104 incisos 4 y 9 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 


EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DECRETA:   

Artículo 1° - Créase la Dirección Registro de Instituciones Educativas Asistenciales, dependiente de la Dirección General de Educación de Gestión Privada de la Subsecretaría de Educación de la Secretaría de Educación.   

Artículo 2° - Apruébanse las Acciones de la Dirección de Registro de Instituciones Educativas Asistenciales, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II/12, el que a todos sus efectos forma parte integrante del presente decreto.
   
Artículo 3° - Modifícase el Decreto N° 430/GCBA/02 (B.O.C.B.A. N° 1441), de acuerdo a lo establecido en los artículos 1° y 2° de la presente norma.
   
Artículo 4° - La Secretaría de Hacienda y Finanzas, a través de la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente Decreto.
   
Artículo 5° - El presente Decreto es refrendado por las señoras Secretarias de Educación, y de Hacienda y Finanzas y por el señor Jefe de Gabinete.
   
Artículo 6° - Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su conocimiento y demás efectos, pase a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Privada, Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, de Recursos Humanos, y de Modernización. Cumplido, archívese.   
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